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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 
PARTE OFICIAL 

PRBSI&ENCtA DEL COKSBIO BB HINISTROS 

E l Jefe superior de Palacio al Pre
sidente del Consejo de Ministros: 

«Excmo. Sr.: E l Sumiller deCorps 
de S. M . me dice con esta fecha lo 
siguiente: 

iKxcmo; Sr.: E l Presidente de la 
Facilitad de la -Real Cámara me dice 
con' csta fecha lo que sigue; 

• Excmo. Sr.: S. M . cont inúa sin 
.novedad', y en atención i su estado 
satisfactorio, cesan los partes oficiales 
que di r ig ía á V . É » 

Lo que traslado á V . E . para su 
'inteligencia J efectosconsiguientes.» 

, . i o . que de - órden de S. M . traslado 
á V . E. para su conocimieoto y efec
tos oportunos. 

Dios guarde i V. E . muchos aflos. 
Palacio de San Ildefonso 9 de Agosto 
de 1879.—El Jefe superior de Pala
cio, el Marqués dé Alcaflices. • 

La Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y las Sermos. Sras. Intentas Do
ña María de la Paz y DoQa Maria Eu
lalia cont inúan en el Real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su i m 
portante salud. 

(GaceU del 8 de Agosto.) 

MINISTERIO DE LA aOBERRACION 

CIRCULAR 
La Real órden circular de 4 de D i 

ciembre de 1877 sobre la persecución 
y castigo de los juegos prohibidos, 
ha sido en algunos casos interpretada 
con err y es importante que ese 
error desaparezca. En ella se declaró 
que siendo el juego de azar un delito 
comprendido en el Código penal, su 
castigo co debía hacerse gubernati
vamente por medio de multas, según 
costumbre ya muy generalizada, sino 

que hab ía de ser objeto de un proceso 
criminal , instruido por los Tribuna
les competentes. A pesar de ser, esta 
declaración tan explícita, se ha creí
do por muchos que por vi r tud de ella 
las Autoridades gubernativas y sus 
agentes nada tienen ya que .hacer 
respecto á los juegos prohibidos, pues 
todo lo relativo á ellos, lo mismo en 
el castigo que en la invest igación del 
delito, corresponde á los Jueces de 
primera instancia. 

De este error ha nacido cierta tibie
za por parte de los empleados de órdeu 
público, que redunda en ventaja la
mentable para los jugadores, porque 
sabido esque el Poder judicial no tie
ne tantos elementos de polida como 
la Autoridad gubernativa para frus
trar las precauciones de los jugadores 
y poderlos sorprender en él acto de 
cometerse el delito. Las Autoridades 
gubernativas y sus dependientes tie
nen ahora, lo mismo que ántes de la 
Real órden mencionada, perfecto de
recho y obligación ineludible do v i 
gi lar los juegos y los jugadores y 
procurar sorprenderlos. Lo único que 
se les prohibe es imponer- el castigo 
gubernativo de las multas, pues en 
lugar de esto deben someter los reos 
al Juzgado de primera instancia para 
el proceso criminal y para la pena 
que corresponda imponerles. 

Encargo, pues, á V . S. que asi lo 
tenga, entendido y lo haga entender 
& sus dependientes; y que, lejos de 
cejar én la persecución de los juegos 
prohibidos, se vigorice su represión, 
haciendo que los empleados de Orden 
público, y aun los Alcaldes en su 
caso, visiten y vigi len con frecuen
cia los casinos, cafés, fondas y demás 
establecimientos que por su carácter 
público están siempro abiertos para 
la Autoridad y para sus agentes, sin 
perjuicio de que ántes se emplee con 
sus jefes ó directores la prudente 
amonestación y apercibimiento que 
las circunstancias aconsejen. 

En cuanto á las casas particulares 
en que se tenga fundada sospecha de 

que haya juegos prohibidos, si bien 
debe respetarse la inviolabilidad del 
domicilio consignada como derecho 
en la Constitución del Estado, hay 
que tener presente también que para 
perseguir delitos ofrece recursos sufi
cientes la ley de Eojuiciamiehto c r i 
mina l , y el auto judicial para pene
trar en la morada donde se está come
tiendo no se nega rá nunca habiendo 
los suficientes motivos para dictarlo. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
los efectos expresados. Dios guarde á 
V . S. muchos aüos. Madrid 7 dé 'Agos
to de 1879.—Silvela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 20. 

En la Casa Asilo de Mendicidad de 
esta capital, se halla recogida una 
muger cuyo nombre y procedencia se 
ignoran :por el estado de imbecilidad 
en que se encuentra y no pronunciar 
palabra,alguna inteligible; y .como.es 
de necesidad que la personalidad de 
dicha muger sea ideotificida, he acor
dado hacerlo público por medio de este 
periódico oficial, á fin de que la fami 
l ia , ó en su defecto la autoridad local 
del pueblo á que pertenezca, disponga 

. lo conveniente para que eu un breve 
término se me manifieste la oriundez 
y nombre de la interesada. 

León 9 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de l l e d l n a . 

Edad eomo de 24 aüos, eafatura 
baja, color moreno, ojos azules, cara 
redonda, nariz regular; viste manteo 
de paño pardo en muy mal estado, 
paSuelo de percal al cuello muy re
mendado, y otro lo mismo á, la cabeza; 
calza mediss negras y almadreñas . 



O H O E N P U B M V O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 2 1 . 
Encargo á la Guardia c i v i l , auto-

ridMtie.í locales j demás dependientes 
de la mi a, procedan á la busca y cap* 
tura de Julián Martínez Robles, hijo 
de Simón y Vicenta, educando de 
trompetas, desertor del Establecimien
to Central de Instrucción de Caballe
ría; poniéndole á mi disposición en 
caso de ser habido. 

León 6 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio d« Med ina . 

S e ñ a s de J u l i á n M a r t í n e z fto&les. 
Edad 17 ailos» estatura regular, 

pelo negro, ojos castaños, nariz cha
ta, boca regular, color moreno. 

C i r c u l a r . — N ú m . 22. 
S e g ú n me participa el Alcalde de 

SarU'gos, en \a noche d e l 7 a l 8 del 
actual desaparecieron del Pradon de 
Azadinos dos caballerías menores, cu-
y as señas se expresan á continuación, { 
de la propiedad de D. Sandalto U n - j 
KÚe, vecino de dicho pueblo. 

En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y de
más dependientes de mí autoridad, 
procedan á la detención da dichas ca
ballerías, en caso de ser habidas. 

León 9 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina . 
SEÑAS. 

Una burra de 12 aíios foco más 6 
raónos, bien constituida, de regular 
alzada, bien tratada, color de cernada, 
esquilada de primavera y bastante 
escasa de cola. 

Otra burra de2 aüos, color ablan-
cado, con una raya negra por el l o 
mo, de igual alzada que la anterior, 
bastante alegre de oreja y bien trata
da; tiene debajo de la bnrriga una ro 
zadura ó herida del t a m a ñ o de una 
peseta, como s i hubiese reciMdo una 
cornada. 

SECCION 1)1! F O M E N T O 

M I N A S . 

D . ANTONIO DE I R U I N A Y G A N A I S . 
JEFli SUPEniOR II0NOIURIO DE A D -
MINISTIUCION C I V I L , EFECTIVO DE 
Pftl.UEfU CLASE, COMENDADOR DE 
LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA C A 
TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA V DE BELLAS ARTES 
Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Juan Min-
guez y Pazo, vecino de Hinojo, de 
edad de 50 afios, profesión propieta
rio, se ha presentado ea la Sección de 
Fomento de este Gobierno de prov in
cia en el di» de hoy del mes de la fe
cha á Itis once de su mafiana, una so* 
licitud de registro pidiendo 5 perte
nencias de la mina de hierro llamada 
J*erseverancia; sita en té rmino co

m ú n del pueblo dePombriego, Ayun
tamiento de S í g ü e y a , paraje que de
nominan Chano de Juan de Oviedo, 
y linda por Naciente con horno de 1 
cal, por Poniente y Mediodía monte j 
común del mismo pueblo y Norte con 
peüa de Mueces del mismo tórmino, 
hace la designación de las citadas 5 
portaueiieias en la forma sigutente: 
se tendrá por punto de partida horno 
d é l a cal y se medirán desde él 189 
metros, la primer estaca se fijará, en 
los limites que quedan designados, 
sin perjuicio de hacer esta designa
ción con más exactitud y demarcar 
para.entonces los puntos indubitados. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi 
tido defiiiitivamenie por decreto de I 
esta día la presentesolicitud, sin per- , 
juicio do tercero; lo que se anuncia | 
por me lio del presente para que en el ¡ 
término de sesenta dias contados des- • 
de la fecha de este edicto, puedan \ 
presentar en usté Gobierno sus oposi- ! 
ciones los que se considerareo con de- i 
recho al todo ó parte del terreno so- ¡ 
licitado, según previene el art. 24 de j 
la ley de miner ía vigente. 

León l / d e . l g o s t o d e 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de ü le t l lna . 

designar la persona que^ha.de susti
tuir le , bajo su responsabilidad,-y la 
de su propia fianza, coDÍoia&'t>l"»r-
ticulo 248 del reg lamentó . ' Á ' ^ ' Z í 

No habiendo más aauntpl jaroue 
tratar, se levantó la « e d o n . j á s f c ^ ^ 

Era la una. • • • ^3 ¡& 
León 15 de Julio de 1879.—El Se

cretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICINAS BE HAC1EMDA 

¿DimnsmcioR scomutat 

OB L A l ' I t O V I N C I A D E L E O N 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

Ses ión d e l d i a 11 de Ju l i o de 1879. 

PI\SSIDBNCIA DEL SgftOR CALSECO. 

So abrió la sesión á las doce de la 
mafiana con asistencia de los señores 
Vice-presidente y Vocales de l a Co. 
misión provincial Pérez Fernandez, 
Molleda, UreDa y Bustamante, y Di 
puludo residente en la capital señor 
Gutierres; leyéndose el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Se entró en laórden del dia, dando 
lectura por el Notario Sr. Vallinas de 
las condiciones insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL para la reparación del camino 
vecina] do La Baileza al puente de 
Paulon. Abiertos los pliegos, resultó 
de los mismos que hacían proposicio
nes D . José Latas, vecino du La Ba-
ñeza, por 5.79P pesetas; D. Pablo 
Lagarrigarto, por 6,789 pesetas; don 
Angel Merino, de León, 6 499 pese
tas; D. Benito Várela, de Vulderas, 
5.987 pesetas; siendo más ventajosa 
la proposición de ü . José Latas, pues
to que se compromete á ejecutar las 
obras por la cantidad de 5.790 pese
tas, se acordó adjudicarle el servicio, 
debiendo el interesado formalizar el 
depósito definitivo y presentar la co
pia de Ja escritura dentro del término 
establecido al efecto. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Administrador del Hospicio de Astor-
ga D. Indalecio Fernandez de Cabo, y 
el Peón Caminero Pedro Alvarez Gu
tiérrez, se acordó conce ierlesln licen-

I cia de 20 y 15 U t a que respectiva-
( mente solicitan, debiendo el primero 

A v i l o á las clasea pasivas. 

I 

Desde el dia de hoy queda abierto el 
pago de la mensualidad de Julio úllirao, 
que se verificará abonando una tercera 
parle en calderilla. 

En cumplimiento de lo dispueslo por 
la Dirección general del Tesoro público, 
en ciicular de 14 de Junio úlllmo, los 
que perciban haberes en concepto de 
apoderados, tienen el deber de consignar 
su firma al lin de las declaraciones que 
en las fes de existencia prestan los into-
resa los de no percibir olru haber que 
el acreditado en nómina. 

León 12 de Agosto de 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional 
de León . 

Continúa el odíelo para la subasta de 
las minas embargadas á los deudores 
del canon. 

Deudor J o s é M a r i a Garda Alvarez 

8. ' La mina •Investigadora" 6 per-
nencias de plomo, si las en término de 
Sao Vilui , Ayuntamiento de Oeocia, pa-
rage llamado Casuelo, linda O. rio Sal
mo, N. camino de San Vi'ul á Villanu-
bin, O. terreno baldío y P. el mismo 
rio, capitalizada en 888 pesetas, que es 
por lo que se saca á subasta. 

Deudor José A n l t t ñ a . 
9. ° La mina «Justa- 12 pertenen

cias de cobre, parage llamado Sierra de 
Valdecarneros, lérmioo de Casares, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, capitalizada 
en 1.776 péselas, que es por lo que se 
saca i subasta. 

Deudor J o s é R a f a e l Oller . 

10. La minanEl Recuerdo» 12 perte
nencias de mineral ferruginoso, sitas en 
Caslrocontrigo, al sitio de los hornos 
llanos y Pelechares, linda por lodos 
aires con terreno común, capitalizada 
en I 775 pesetas, que es por lo que se 
s ica á subasta. 

11. La mina «CeDonita»21 perte
nencias de plomo, sitas en el pueblo de 
Corporales, Ayunlamienlo de Truchas, 
al sitio del reguero de Valdeagua, linda 
E. con nacimiento del rio del mismo 
nombre, N . con el reguero escarpado, 
O. con el rio Cavo, capitalizada en 
3110 pesetas, que es por lo que se saca 
6 subasta. 

12. Lamina «Manolita» 12 perls-
nencias de plomo, titas en el pueblo de 

Nogar, Ayuntamiento de Truchas, al si
tio de Valdecaslro, linda pnr lelos aire» 
con el pueblo de Nogar, capitaliiada en 
•1.776 pesetas, que es por lo que se saca 
,á subasta. 
/ 13. La mioa «Vicenlita» 12 perle-
nencias de galena ferruginosa, sitasen 
término del pueblo de Pozos, Ayunta
miento de Truchas, al sitio de los pelo
nes, linda por tres lados con el pueblo 
de Pozos y con el rio de los agüeros por 
S. E.,capüál¡zada eo 1.776 pesetas que 
es por lo que se saca á subasta. 

H . La mina «Asunción* 12 perln 
nencias de plomo, sitas en término de 
Corporales, Ayuntamiento de Truchas, 
al sitio del Furriel, linda por tr.'S ls¡los 
con el pueblo y por el restante al S con 
el rio Cavo, capitalizada en 1776 pese-
las, que es por lo qus se saca á subasta. 

15. La mina «Rafaela' 12 perte
nencias de galena ferruginosa, sita en 
término de Pozos, Ayuntamienlo de 
Truchas, al sillo de Pozos de l'ineda-
linda S. y O, tierras do Cayetano Fer
nandez y otros, capitalizada en 1776 
pesetas, quj es por lo que se saca i su
basta. 

Deudor Felipe Fernandez 
Valderrama. 

16. La mina «Sania Casilda» 6 per
tenencias de cobre y otros metales, sita 
en Maralla, al sitio de la Pe ra» , linda 
O. prados de Miguel Rodríguez, vecino 
de ilarada, S. arroyo de los Orrules, 
P. y N . terreno común, capilalizída eo 
880 pesetas, que es por lo que se saca 
á subasta. 

Deudor Valent ín Si lvestre 
Fomiuena . 

17. La mina «La Ignóra la . 30 per, 
tenencias de bulla, sitas en Veja, Ayun-
miento de La Pola de Gordon, parage 
llamado los Corros, linda N , S. y E. 
tierra de Dámaso Gutiérrez y O. arroyo 
de Mariano, capilalizada en (776 peso-
tas, que es por lo que se saca á subasta. 

18. La mina «Enriqueta. 15 perte
nencias de cobre, sitas en término de 
Campo de la Lomba, parage llamado 
Amostazal, linda por Indos aires con 
terreno común, capitalizada en 2 220 
pesetas, que es por lo que se saca á su 
basta. 

19. La mina «Viril» 13 pertenen
cias de cobre, sitas en Campo de la 
Lomba, parage llamado cueva de la ra
posa, linda por lodos aires con terreno 
común, capitalizada en 2.220 pesetas, 
que es por lo que se saca á subasla. 

20. La mina «Aurea. 15 purleoen-
cias da cobre y otros metales, sitas eu 
término de Inicio, Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba, parege llamado 
Camperona de arriba, linda por lodos 
aires con terreno común, capilalizada en 
2.220 péselas, que es por lo que le sa
ca á subasta. 

21 Lamina «La Confederada» 50 
pertenencias de cobre y otros metales, 

i sitas en término ds Saatibafiez, Nyuota-
( miento de Campo de la Lomba, parage 
I llamado Lastra, linda por lodos airea 
I con terreno común, capilalizada eu 
I 4 . 4 U pesetas, que es por lo que se sacu 

i subasta. 
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22 La mina «Salvadora» 12 perte
nencias de piala, sitas en término de 
San Miguel de Dueflas, Ayuntamiento 
de Congosto, parage llamado el mator
ral, linda O. prado del matorral, P. ca
mino de Congosto, S. los cañeros y N . 
tierra del Canlrujal, capitalizada en 
4.776 pesetas, que es por lo que se saca 
á subasta. 

23. La mina «Demócrata» 30 per
tinencias de plomo y otros metales, si
tas en lérmioo de Inicio, Ayuntamiento 
de Campo de la Lomba, parage finca de 
Felipe García, linda P. arroyo que baja 
de término de los pueblos de Rosales, 
SantibaAez y Campo, al E. prado, N . 
terreno común y O. arroyo y monte co
mún, capitalizada en 4 444 pesetas, 
que es por lo que se saca & subasta. 

Deudor OregoHo M i r a n i a . 

24. La mina «La Rica Aolilla» S 
pertenencias de hulla, sitas en término 
de Orzonaga, Ayunlamieolo de Malalla-
na, al sitio de la mata de la cruz, linda 
N . con (locas particulares, P. con la mi
na Ventura, S. arroyo de Matinta y M. 
tierra de Casimiro García, capitalizada 
en 297 pesetas que es por lo que se sa
ca á subasta. 

Deudor Manue l Gn t i e r r e t 
Zamanil los. 

23. La mina «San Andrés» 12 per
tenencias de bierso, sitas en término de 
Camplongo, Ayuntamiento de Rediez
mo, al sitio de los altares, liada E. S. 
y N . terreno de Camplongo y H . terre
no de Büsilongo, capitalizada en 710 
pesetas, que es por lo que se saca á su
basta. 

26 La mina «El Salvador» 20 per 
tenencias de bulla, sitas en término de 
Villar. Ayuntamiento de Vegacervera, 
al sitio de las Nascadillas, linda O fin
ca de Simeona Suarez, M. Félix Arias, 
P. y N. o l n do Isidoro Alvarez, capita
lizada en 1.200 pesetas que es por lo 
que se saca á subasta. 

Deudor Francisco Rosendo 

27. La mina «Esperanza» 16 per le • 
nencias de hulla, sitas en término do la 
Pola detiordon, al sitio de Fuente casi
llo, linda N. terreno común, S. tierra 
de Salvador Juárez, vecino de la Pola, 
I I . tierra del mismo, P. otra de Ceferino 
Valdés y Francisco Diez QuiOooes, ca
pitalizada en OoO pesetas, que es por lo 
que se saca á subasta. 

Deudor A l / r e d o Chichón Llanos. 

28. Lamina •Emilia 2. '» 24 per-
tencias de hulla, sitas en término de 
Arbas, Ayuntamiento de Rodiezmo, al 
sitio del prado de Renuncias, linda 
N- prado de Renuncias, S. carretera 
general de Asturias, E. canto de peña 
macin, O. pena do ciega, capitalizada 
en i .420 pesetas, que es por lo que se 
saca á subasta. 

Deudor Domingo Rosal. 
29. La mina «Sin Roque de Store-

da» 8 pertenencias de oro, sitas en tér
mino da Moreda, Ayuntamiento de Valle 
de Finolledo, al sitio dé Castrillo Mo
ren, linda O. y M. camino ó senda que 

cominee á heredades particulares, P, 
terreno baldío y N . heredades particu
lares, capitalizada en t.186 pesetas, 
que es por lo que se saca i subasta. 

Deudor Francisco Longor io . 

30. La mina «Sao Lucas. 4 perte
nencias de mineral argentífero, acuari-
fero, sitas en término de Villabuena, 
Ayuntamiento de Villafranoa, al sitio de 
la Cuesta, linda N arroyo de madre 
agua, terreno y castatos de José Otero, 
vecino de Villabuena, Mv P. y S. monte 
común y ol mismo arroyo, capitalizada 
en 600 pesetas, que es por lo que se 
saca & subasta. 

fSc c o n c l u i r á J 

D. Pedro Pérez Garande, Alcalde cons
titucional de Riafio. 

Hago saber: que este Ayuntamiento 
en uso de las facultades que me confiero 
la vigente ley municipal, ha acordado 
trasladar la feria que anualmente se vie
ne celebrando en esta villa el dia (5 de 
Agosto á el domingo siguiente ó sea la 
iulraoclava de la Asunción y sitio t i tu 
lado Quintanilla, & nn kilómetro de dis
tancia de esta villa, en la que se celebra 
una de las mejores funciones de esta 
montafia, en la confluencia de dos her
bosos valles. El Ayuntamiento no ex i 
giré ninguna clase de arbitrios ni dere
chos por los sitios y de acuerdo con la 
Junta administrativa facilitará gratis 
pasto para los ganados que se presenten 
á la venta, ni por los que conduzcan gé
neros para dicha feria que dará princi
pio todos los aflos el sábado anterior á 
dicho domingo ó sea el dia de la fun
ción, que en esté ano corresponde á los 
dias 16, 17 y <8 de Agosto. 

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento, debiendo advertir que en 
tus años anteriores se ha presentado 
abundancia de ganados y han escaseado 
los compradores. 

Jtiaflo 4 de Agosto de 1879.—El A l -
calde, Pedro Pérez. 

B a t a l l ó n de Depósi to de Vi l l a / r anea del Bierzo. n ú m . 79 (1) 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se les señala 
para verificarlo. 

Santa Elena de Jamuz 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los «ootribujentes 
que se crean agraviados en aus cuotas, 
puedan reclamar «n termino de ocho diai 
que ae les sédala para verificarlo. 

Cimanes del Tejar 
Castilfalé 

Soldado. 

CaboV* 
Otro 1.' 
Soldado. 

Cabo 2.' 
Soldado. 

Cabo 2 . ' 
Soldado 

NOMBRES. 

Sart .^ 
Soldado. 

r.uerpoi. 
de que proceden. 

A y u n t a tmcn to i 
en que se encuentram. 

Cabo 1.° 
Otro. 

Soldado. 
Cabo l . " 
Soldado. 

N 
Cabo 1. 
Soldado, 
Cabo 2. 
Soldado. 
Cabo i . ' 
Soldado. 

Amafio González Acebedo 
Francisco Diez Alvarez 
Santiago González Rodríguez 
Cayetano Prieto Redondo 
Pablo Ramos García 
Saturiano Alvarez Barrado 
Dionisio Diez Alvarez 
Timoteo Criado Franco 
Domingo Criado Bolas 
Gregorio Martioez Capuz 
Francisco Rubio Alvarez 
Casto Carapelo Joazon 
Antonio Suarez García 
Fernando Marlinez Campill 
Juan Rodrigue: Suarez 
Antonio Voces Voces 
Vitoriano Velasco Fernandez 
Avelioo Martioez Fernandez 
Libertino Ordoaes Fernandez 
Ambrosio Suarez García 
Angel Anacleto López 
Francisco Pérez Pérez 
Leonardo Canseco García 
Manuel Crespo Pérez 
Antonio Pérez Ramos 
.Martin Arce Prieto 
Francisco Rubio Alvarez 
Juan Ga'rcia Alvarez 
Sebastian Alvarez Alvarez 
Kamon Maure Alva 
Antonio Alvarez Alvarez 
José Alonso Suarez 
Tomás Cantón Martínez 
Paulino Veiaseo Gómez 
Manuel González Nudez 
Francisco Uanel González 
Domingo Aballa Itodriguez. 
Iknigno llaimundo Rodríguez 
Isidoro Nistal Fusotés 
Matías Díaz Fernandez 
Háxitno Fernandez Ferndz 
José Itao López 
Justo Martioez Ramos 
Valentín González Alvarez 
Paulino Martínez González 
í'^dro Alfonso Huertas 
Itegino Alvarez Marlinez 
l'edro Rabanal Rodrigue: 
José NisUl lUbaque 
itiiiilo liabaiial Rodríguez 
Celestino Alvarez Jop 

liivarUlo Macada Prieto 
l l i i iaj Fernandez Alvarez 
Gregorio Fernandez Gómez 
Gervasio González Terrón 
Inocencio lianallo González 
José García Diez 
.'osé N.slal Rebaque 
Manuel Villares Suarez 
Nicolás Fernandez Andrés 
Pedro Alvarez Garda 
Rafael Alvarez Arias 
Manuel Alvarez Hidalgo 
Aniceto l'roto Rusco 
Ramón Fernandez Laredo 
Juan González Losada 
Francisco Rabonillo Alvarez 
Hilario Alvarez Alvarez 
Itaiuou Garcia Ga'rcia 
Sanios Iglesias Alvarez 
lliginio Garcia Almaoza 
Narciso Díaz Rodríguez 
Domingo Amigo Magadon 
Bernardo Alvarez Fernandez 
Domiugo de Miro Seijo 
Miguel Rubio Arias 
Manuel González Prieto 
Gregorio Arguelles Fuentes 
Patricio González González 
Isidro Alonso Alvarez 
Sliximo Fernandez Talles 
Eugenio Redondo üetnez 
Francisco Botero González 
José Rodríguez González 
José Marqués Rodríguez 

l.<cReg. Ingenieros 
idem. 

i ' idem. 
i . * idem. 

idem. 
3. ' idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

1. ' idem. 
idem. 

2. ' idem. 
3. ° idem. 
2. " idem. 
Montado. 

idem. 
idem. 

4. ° idem. 
idem. 

Regimiento Montana. 
1. ' idem. 
4.* idem. 

idem. 
3. ° idem. 
<.* idem. 
4. ' idem. 
2. ' idem. 
3. " idem. 
4. ° ídem. 

Art i l le . ' Montafia 

6.' 

5 . ' Hegimiemlo Apié 
2.° Montado. 

Primer Regimiento. 
4 . ' Montado, 

idem. 
idem. 

2.° de Apié. 
5 ° id í ra . 

Regimiento. 
3. ' Apié. 
4 . * idem. 

idem. 
3 ' idem. 

idem. 
4.° idem. 

idem. 
Montado. 

4.* idem. 
6 0 ídem. 
4 ° idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

2.* idem. 
4 . ' idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

2. ° Apié. 
3. ° idem. 

idem. 
2.° Montafia. 
S.° Montado. 

Infantería de Marina 
idem. 

I."Regimiento idem 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
.* idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
.' idem. 
idem. 
.' idem. 

i . ' idem. 

1. 

1. 

Toreno. 
Idem. 
Villares de Orvigo. 
Villamegil. 
Astorga. 
La Majúa. 
Valdefresno. 
Villablino. 
Idem. 
Ponferrada. 
Cabrillanes. 
Carracedelo. 
Idem. 
Ponferrada. 
Idem. 
Borrenes. 
Toreno ; 
Castrocalbon. 
Cabrillanes 
Solo y Amio. 
Astorga. 
Pradorrey. 
San Justo. 
Sta. Coloraba Somoza. 
Pradorrey. 
Lucillo. 
Uabrillanes. 
Lineara. 
Idem. 
Paradaseca. 
Argaoza. 
Barrios de Luna. 
Banavides. 
Tureoo. 
Vega de Valcarne. 
Villablino. 
Fjl).:ro. 
á is t t iya . 
Astorga. 
Vdldesamario. 
Vega de Ejpinaredl . 
Ojucia. 
Murías. 
Sta. María de Ordis. 
Turcia. 
Páramo del S i l . 
Berlanga. 
San Justo de la Vega. 
Astorga. 
Sin Justo de la Vega. 
Villablino. 
Idem. 
Riello. 
Ponferrada. 
Valle de Finolledo. 
Santa Marina del Rey 
Caslropodame. 
Astorga. 
Barrios de Luna. 
Villafranca. 
Caslropodame. 
Riello. 
Itequejo y Corús. 
Villablino. 
Ponferrada. 
Palacios del Si l . 
Ponferrada. 
La álajúa. 
Campo de la Lomba. 
Astorga. 
Murías. 
Soto y A.mío. 
Vega de Espinareda^ 
Láucara. 
Hospital de Orbigo. 
Bejibíbre. 
Páramo del Si l . 
Rabanal del Camino. 
Congosto. 
Ponferrada. 
Idem. 
Benavides. 
Idem. 
Riello. 
Bembibre. 

ft) VéWfltBÚm. is . 



Soldado ITCBJS Rabanal Gocíalez 
» Béinardo Vega Vega 

Cifco I ." Eftilió Marfeo FérDandlz 
SpÚádo- Francisco Damos Maceaa 
CaVo 1.' F.raccisco FernaDilez GOAL* 
Soldado. Manuel Hodriguez Yebra 

Alejandro AlonsoCrletó . 
Agspilo Domínguez Marlinei 

< Agoslin González González': 
Antol iníarcia Prieto " i 
Aniceto1 Cabero Fernandez 
AngeJ González García 
Andrés Or i l lo González 
AdriasoCebrianesCasteHano 
Anlonio AHerez Rollan . 
Adlolin ¡Carrera Rodríguez. 
Andrés Aller Gooulei 
Alonso Aira Almandor 
Alonso López Guerra 
Antonio García Fernandez • 
Angel-Fernandez Jlarllo 
Angel Süaf'ez García " 
Alejandro Suarez Hodriguez 
Abralo OrdoAez Alva r» . 
Agustín A l m e z A l m e z '. 

Cabo 2.' Antonio Cabello Rodríguez 
Soldado. Aquilino -Alvarez Ldr'enzo . 

Antonio Terrada Ferrar ' . 
Antonio'Prada Maclas:•• , 
Anlonio Puente Martínez . 
Angel González Pozo 
Antonio Alonso Abella ' . 
Atanasio Villa Gómez 
Antonio'Garcia P e r ú 
Anlonio Delgado Salvador. 
Angel Pérez Diez . i 
Agustín González Pérez ; . 
Aguslin Cerro Pérez 
Apgel Rlflon Vega-' '•. ; ; 
Angel Martín Junquera :• 
Angel LiB|ifz Fernandez.' 
Adolfo:B6rcone8 Mfneses 
Andrés Rodríguez Pardos 
Antonio Toral Gutiérrez 
Antolín González Garcia 
Antonio llamos Aguello 
Aniceto Cuesta Perei 
Antonio Pérez Ramos 
Anlonio Diez Alvarez 
An/brnsid Pardo Fernandez; 
Antonio Gonalez Al ta ' . 
Anlonio Jlódriguez Gotsez; 
Aniteio Alonso Pérez. 
Agustín Relruell 
Andrés GaicU Cantón 
Antonio del Rio la.Fuente . 
Antonio San Pedro. Morím 
Alonso Corral Alvarez 

Cabo 1.' Antonio Real Rodríguez 
Soldado. Anieeto'Cuesla Pérez 

A»ionio Jloilrígoez 
Antonio Morán López 
Agapito Carrera Eipésllo . 
Alejandro Cuellos Cuellos . 
Alonso Alvarez Alonso. 
Aquilino Carado Per«z -
AgúíllB; Fernandez 
Antonio Jlárlícez Marco 
Afllónio'Pe'aez l'erez. • 
Afuslín Martínez Rocbera . 
Antonio'Pol Garcia . . . 
^ngél Teberga Vives. 
Antonio'Pérez Fernandez . 
Agustín Alvaiez Garcia . 
Angel Bahiós Majo 
Antelbno Barreda 
Angel Morin Alvarez i 
An^ci'Garcla Cabeza, 
uallacar Rivera Serra . . 
Bernabe'Voenle Cordero. '. 
DalrioBiero'Silva Garda. 
liailolomé l'ojas Alvares . 
Benilo'Rpjás Alvarez.: 
Uernaido Basante Libras ' . 
"a l i sar Villela Rivas . 
bernardo Martin Gutiérrez . 
Benigno Lágugo Suar«z ' . 
Benídlcto Mende San»: 
Ualclomero Crespo Lotnbbr. 
BaldcméroSancliezr'Garcfai 

5 . ' idem. 
Idem. 

) . * ídem, 
idem. 

. -idem 
5.* Sección Obreros 

¡.^Inf.^S. Marcial 
I idem. 

Caiads. AlvaTormes 
iiSí¡m!."'--'[' 

Regimiento 'Soria'. 
; Idem1.' 

Idem Baleares. 
ideniJ' '• •" 

Idem Antil las. ' : 
¡déla', s 

Idem Gnipozcóa. 1 
Idem Zaragoza. •1 

idem. • • ; ' 
Reg." Inf.* Asiurias. 

Idem Castilla. ' 
idem." 
idem. 1 

, - Idem. • 
Idem Mílaga. i; 

idem. 
Cazadores Habana. 

Idem-.' ; 
Regimlenlo de Alava. 
Idem. San Marcial: 

'r idem. • 
Idem Zamora. ' 
Idem Murcia.' 

Idem Mindaháó. 
Idem Wad Ras. 

Cazadores de Llerena 
Regimiento Wad-Ras 

Idem de Luzoñ. 
Idem de Castilla. 1 
Idem Wad Ras. 

Cazadores Rabana. 
Idem Luzon: 

Mein; 
idem. 

San Marcial. 
Baleares. 

;Filiplnas. • 
Borbon. 

Reserva Logroño. 
San Fernando, 

idem . -; 
.1 Navarra." 

Borbon.' 
Andalucía. 

Zamora. ." > • 
Navarra. 

Regimiento Borbon. 
idem. 

Idem Castilla. 
Filipinas. 

San QuiotÍD. 
Bcrbdn. 
ídem. 
idem. ' ; 
idem. • 
idem: : 
idem. 
idem. 
¡ilem. ¡ 
Idem. • 
idem. • 
ídem. 
idem. 
ideis. 
idem. 
idem. 
ídem. 
Idem. 

Princesa.' 
Wad- Rási 
iZaragoza: >• • : 

idem. .» . 
CasHIla. 
idem. i 1 .• 

' idem.'; 
Idem. .• 
Idem;! : • ' » 
Tetnaoi •• ' 

Málaga. 
Espada 

Soto y Aralo. . . 
Idem. 
Astdrgá: " " 
Cubillos. 
Bafrios.de_l.una 
Idem. 
Astorga. / : OÜ.: . 'Í: 
San Justo de la Vega. 
Valderrey." . • . ' ' 
Idean.' .. ".:<> 
Quínlanilladel Castillo 
Villamegll.' •< • 
CotlgostO. : • 
Villarejo. i 
MurÍ8Wi',¡ 
QíiiDtanillBdelCaitilIo 
Denavldeí: ' 
Villafranca. 
Sígaeya. 
BarriosdeLunk. ' 
Las Ornadas. ' 
Idem. ••' 
Sigfleya. 
Murías1.1 
Caslropodame. 
Barrios'de'Salas. 
Priaraoza. 
Bembibro.' 
Borrenes. 
Beoavlde». 
Arganza. 
Candín, 

larjas. 
Idem. 
Idem. 
Villafranca. 
Titrci». 
Idem-i' '" 
Riego de la Vega. 
Sahla Marlia del Rey 
Pocferrada. • 
Villafranca. 
Folgofó, .' 
Villamegil. 

Santa María de Ordis 
Sta. Colómba Somoza 
Quintana del Castillo. 
Pradorrey. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Valcarce. 
Paradaseca. 
Barrios de Salas. 
Cabrillancs. 
Camponaraya. 
Uenavides.. 
Paradaseca. 
Lucillo.- ' 
Idem. 
San Martin. 
Cabrlllanes. 
Soto y Amio. 
Molíoaseca. 
Encinedo. 
Congosto. 

Caslrillo de Cabrera, 
Cabrillanes. 
Barjas. 
Truchas. 
Carrizo. 
Lucillo. 
Idem. 
Bembibre. 
San Esteban de Váld.' 
Idem. 
Folgoso de la Rivera. 
Idedi. •••• 
Idem. 
Villamegil • 
PriarantadeValduei* 
Val de S. Lorenzo. 
Villafranca. 
Valle de-Finolledo. . 
Murías. / . . • • '' •'' 
Cacabelos. 
Villablino'. • ' ' - ' • 
Vegarienza; 
Moiriai..' •'' • 
¡CáVílloo.": ••' 
Balboa;: 
Caballas Raras. 

. ASDHCIQS OFICIALES. 

, tNIVÉRSIOAD LITERAniA 

Con arreglo'á lo dispuesto en los Rea
les, decretos (le 6 (le Julio y (Oda Agos
to ,dé.J877^ (a m í M m f o o r á i n q r i a 
p j f a , el cursó académico de".Í87'9^¿ 
láSOjen la Facultad de .(Jerecno y ato 
prepafátorió, eslari, abierta e.ú lá Sa.. 
cretarla general de.es'ta Espíela, duran-
le todó .el.mes de Seliembré, y.duranía 

, él de pejubre la e i í r é o r d i n a r i a . , 
.'. IÁ matrícula; tanto ordinaria cómo 
extraordinaria, se verifica ppi;..soltc¡lu-
des impresas, que se facilitarán en la 
misma Sécretálfa, y mediante él pago 
en metálico de 2 pesetas SO céntimos 
poicada aslgndtura.eo ,concepto de de-; 
rechoscie Inscripción. ,. 

E l importada lá 'máTriculasontSpé
selas por cada una de las asignaturas 
en qne el alumno baya de inscribirse 
eo el periodo seflalado para la ordioa-
ria, y 30 péselas, ó sean derechos do
bles eo el eilraordloario, cuyo Importe 
babri de satisfacerse en un sello espe
cial y eo un solo plazo al llampo Ue for-
malizarse la inscripción. 
• Todas las matrículas y papeletas de' 
eximen del curso aclúaí, solo tendrán 
validez académica basta el día 50 de 
Setiembre. 

.Lo que oportunamente sa hace públi
co para conocimiento de los alumnos. 

Oviedo S de 'Agosto de 1879.—El 
Sector, León Salmean. , 

papel de pagos al Esladii de 16 pesetas 
por cada una de las asignaturas en qne 
hayan de matricularse. 

Oviedo o de Agosto de 1879.—Bl 
Rector, León, Salmean. 

Desde el día l , * de Setiembre, próii-
mo venidero al Jfo del mismo inclus¡ve; 
se bajía abierla la. matricula para el 
curso académico de 1879 á 1880 en la 
Car re ra del N b t a r i a á o . ' - , 
. Lqs que preteoilan inscribirse en di
cha Carrera, lo, solicitarán dentro del 
término señalado medíanle el abone en 

DIÓCESIS DE OVIEDO. 

DELEGACION í 
para ta conrautacion de bienes .'de Cape
llanías colativas de sangre, y redcnolOB 

der cargas .piadosas, \ ^ 

"'• 'Seleffáción, de Captl ldnias: 
' .En virtud de ' lá providencia díolada 
por el M I . Sr.' Oélegadij especial de 
Capellaniás, Mómorías'y Obras pías del 
chispado; ep él expedléote que se ins
truye á Instancia dé H. Alvaro Alvarez. 
de Miranda, vecino de Benllera,'Ayun
tamiento de Carrocera, provincia de-
León, para la conmutación da las rentas-
de la Cápéllañia de la Saniísinia t r i n i 
dad, de patronato familiar^ fundada' en< 
la Ermila del lugar de Túrjnos. par
roquia de Cárrocerá, por, los altos ,de 
1689, por DI Antonio Fernandez Alva-
várez y Miranda, canónigo de la Sania 
Iglesia Catedral, do Leos, declarada sub
sistente en virtud de lo establecido ea 
el art. 4.* del convenio sobre Capella
nías, se cita y emplaza por este único 
edicto'á ios que se crean con derecho 
a|i patronato activo y á los interesados 
en el pasivo de la expresada Capellanía,, 
para que en el término ¡mprorogablé de 
30 días, á contar desde lá publicación 
de este edicto en él BOLITÍN OFICIAL c i 
v i l , ' comparezcan en el Indicado expe
diente á deducir lo que creyeren conve
nirles, pasado el cual se procederá á lo 
que corresponda, parándoles e l . perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Dado en Oviedo á 29 de Julio de 
Í%19.~ÍIÍT mandado de S. S., Doclor. 
0 . Antonio Sarr i íe Olter, Vocal-Seore-
lario. ' ' • • ' . • < . 

DISTRITO IIIUTAR DS CASTIUA U TUJA. Mas n> AGOSTO OE 1879. 

• "> ' Factor ía de Subsistencias de León. 

Nota de las compras ueri/íca'ias por «sta fticloría para el comumo de la tnijma, durante ta 
primera decena del présenle mes. 

Di as. 

'2 
i d . ' 

Cantidad cómpráda. 

. 2Ó0;fanegas. 
50'999'qs. métricos 

N'u'nb'rc 
y clase det articulo! 

Precio •'( 
de la unidad.| Xmporte^otal; 

Cebada. 
Paja. 

... 9:50 
4'35 

Total. 

1.900. 
221;85 

2.121'85 

León 10; de Agosto de 1 8 7 9 . — E l Contratista, Santos Gonzá l ez .— 
V . ' B . * — E l Comisario de Guerra Inspector, Juan Ponce de León . 

ANUNCIOS 
DIEZ MIL DÜRÓS .'dé capHál consistente en fincas de todas 

.dimen îonés y que pertenecieron á D, Francisco Férnandé¡¡ Ave-
j|o','(q¿elp..'á.)'se.venden parâ pago deáWeeüores.' 

°B{|jHÍeri^v^'^>'-Í^^-e'^!>:bnert0S> ptantios y casas. Sé ven-
dâ .t<)(I,o. el capílfíl unido,' ó badí finca por separado. J ' - ' 

El que quiera jniéresaf se éri1 las comprasiipiiede entenderse con 
D. Jesiís'Válcarcé1 Robles'̂  apoderado; general en eLpueblo deiMoli-
naseca, donde también radica! el capiial.,: •' • '2—1 

Imprenta y librería de H ^ e l ^ a r z o ^ U í j o s . 

http://Bafrios.de_l.una

